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Calarcá, Quindío, octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad: 631304003001-2021-00222-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1167 
 

Por ser procedente SE ACCEDE a la solicitud de entrega judicial del inmueble (No. 
38 exp.). En consecuencia y de conformidad con el núm. 1 del art. 308 del C.G.P. 
y a los numerales segundo y tercero de nuestra sentencia 02.10.20.115.270.30.064 
del 27 de septiembre de este año, y en ejercicio de la facultad contenida en el inciso 
tercero del art. 38 del C.G.P. para la diligencia de entrega del inmueble arrendado, 
denominado Chalet Santorini, ubicado en la vereda La Albania Kilómetro 3 vía a 
Barcelona, de Calarcá, se COMISIONA al señor Alcalde Municipal de Calarcá a 
quien se librara despacho comisorio. Entrega que se hará a favor de la demandante, 
señora Luz Marina Tarazona Bernal. Restitución que deberán hacer los 
demandados y las personas que al momento de la diligencia deriven derecho de 
tenencia sobre el mismo. 

Se ADVIERTE al comisionado que, de conformidad con el art. 456 del C.G.P. 
deberá cumplir la diligencia de entrega judicial de inmueble en un plazo NO MAYOR 
a quince (15) días contados a partir de la radicación del despacho comisorio.   

De acuerdo con el numeral 1 del artículo 308 del C.G.P, esta decisión se notificará 
por estado. 

NOTIFIQUESE 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Hernan  Carvajal Gallego 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Calarca - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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